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No 300- 2013 - |NDECI
l1 de noviembre 2013

VISTOS: El Informe Técnico N" 172-2013-lNDECl/6.0 y el Memorándum No 5347-

?013.lNDECl/6.2, de fechas 27.Set,2013 y ?2.Oct.2013, respectivamente, de la Of¡cina General de

Adm¡n¡stración; la Hoia de Trám¡te N'08151'2013, sus antecedentes, y:

CONSIDERANDO

Oue, por Resolución Jefatural N" 055-2013-INDECI de fecha 28 de febrero de 2013'

rectifcado oor Resolución Jefatural No 077-2013-lNDECl de fecha 10 de abril de 2013, se aprobÓ la

Directiva No 002-2013-lNDEC|/6.3.1, en el cual se estableció el procedimiento para el requer¡miento,

autorización, otorgam¡ento y rend¡ción de cuentas de v¡áücos y pasajes por com¡siÓn de servic¡os dentro

del teffitorio nac¡onal, para el Inst¡tuto Nacional de Defensa Civil;

eue. mediante el Informe Técnico de Mstos, la Of¡c¡na General de Adm¡nistraciÓn,

informa que por la naturaleza de las funciones del lNDECl, las comis¡ones de seNic¡os se real¡zan
principalmenie en provinc¡as en las que el costo de v¡da es menor con relación al departamento. de

Lima, lo que origina que los comisionados devuelven recursos de viáticos no gastados; y, atendiendo a
los princip¡os dá transparencia, eficiencia, ef¡cac¡a y economia en la ejecución de los fondos públ¡cos

estábtec¡áos en el art¡culo Cuarto de la Ley No 28'112 Ley Marco de le Administración Financ¡era del

Sector públ¡co y en el artículo X de la Texto t]nico Ordenado de la Ley N0 284'11 Ley General del

Sistema Nacionál de presupuesto, aprobado por Decreto Supremo No 304-2012-EF, ha propuesto una

nueva Direct¡va que regula. el procedimiento para el requerimiento, autorizac¡ón, otorgamiento y

rend¡ción de cuentás Oe viatióos y pasajes por comis¡ón de serv¡c¡os dentro del territor¡o nacional, en la

cual se establece, entre otras aspectos, una escala de montos de viáticos inferior a los establecidos por

Decreto supremo No 007-2013-EF y d¡ferenc¡ada pafa las un¡dades orgánicas Desconcentradas:

eue. es necesario establecer un proced¡m¡ento para la administración y control de los

gastos por comis¡ones de servicios adecuados a los recursos que dispone la institución, como la

Directiva propuesta, lo cual hace necesaria su aprobaciÓni

Con la visación de la Secretaria General y de la Oficinas Generales de Admin¡straciÓn

y de Asesorla Jurid¡ca;

Deconformidadcon|aLeyNo29664,Leyquecreae|sistemaNaciona|deGestiÓnde|
R¡esgo de Desastres, su Reglamento, apróbado por Decreto Supremo N'048-2011-PCM: en atribuciÓn

"onfáid" 
en et Reglamento de Organización y Funciones del lNDEcl, aprobado por Decreto Supremo

No 043-2013-PCMI

SE RESUELVE:

Artfcuto to.- Aprobar ta Directiva No OO.{-2 -201}|NDECU6.0 'NORMÁS . v
?ROCED]MIENTOS PARA EL REQ|ERIMIENTO, AUTORIZACIÓN, OTORGAMTENTO Y RENDICION

DE CUENTAS DE VÁTTCOS Y PASAJES POR COMÍS'ÓN DE SERVICIO DENTRO DEL

TERRITORjo NACIONAL, EN EL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA ClVlL", la m¡sma que en

ONCE (1 1) páginas y Anexos N" 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07, forman parte de la presente ResoluciÓn'

Articuto 2o.- De.¡ar s¡n efecto la Resotución Jefatural Ñ" oss-2ol$lNDEcl del 28 de

febrero de 2otg, que aprueoa la Directiva N" 002-2012-lNDECl/6.0., y su modificatoria, aprobado por

Resoluc¡ón Jelatural No 077-2013-lNDECl del 10 de abr¡l de 2013,

Articulo 3o.- Encargar a la Oficina General de Tecnologias de la lnformaciÓn y

Comunicacionesln coordinación conla Secretaría General, la publicación de la presente Resolución, la

Directiva y sus Anexos corespondientes, en el Portal (www.indeci.qob.oe) e intranet Institucional.



Artfculo ¡lo.- Di

\Archivo C¡eneral de la Ent¡dad,
ficina General de
nidades Orgánicas del lNDECl,

la Secretaria General, ¡ngrese la presente Resolución en el
autenticada por Fedatario, a la Secretaria General,

de Asesoria Juríd¡ca, y vía electrónica a las demás
obseÍvancia.

General de



.

ilt.

DTRECTM No 0Ot9- -2013.tNDECt/6.0

,NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PAR,A EL REQUEFJMTENTO, AUTORTACIÓN,
OTORGAMIENTO Y REND'CIÓN DE CUE^rAS DE VIÁTICOS YPASAJES POR COMISIÓN
DE SERVICIO DENTRO DEL TERRITOR'O NACIONAL, EN EL INSTITUTO NAC'ONAL DE

DEFENSA CIVIL"

OBJETIVO

Establecer normas y procedimientos técnicos y adm¡nistrativos para el requerimiento,
autorizac¡ón, otorgamiento y rendición de cuentas de viáticos y pasajes otorgados por
el Instituto Nacional de Def€nsa Civ¡l - lNDECl. oara las comisiones de servicio dentro
del terr¡torio nacional.

FINALIDAD

Lograr una adecuada eiecución de las asignaciones específ¡cas para gastos de
viáticos, pasajes y otras asignaciones necesarias para el cumplimiento de las
comisiones de servicio dentro del ten¡torio naclonal de acuerdo a la d¡sponibilidad
presupuestal asignada a las diferentes metas del presupuesto institucional.

BASE LEGAL

. Ley N" 29664 - Ley del Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desestres.

. Decreto Supremo No 048-2011-PCM, Reglamento del Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres.

. Decreto Supremo No 304-2012-EF - Texto único Ordenado de la Ley General del
Sistema Nac¡onal de Presupuesto.

. Ley No 28693 - Ley General del Sisteme Nacional de Tesorerfa y mod¡ñcatorias.

. LeyNo29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2013.
o Decreto Legislativo No 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrat¡va y de

Remuneraciones del Sector Público Nacional y su Reglamento, aprobado mediante
Decreto Supremo No 005-90-PCM.

. Decreto Legislativo No 1057 - Régimen Especial de Contratiac¡ón Administrativa de
Servicios y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 075-2008-PCM, y
sus normas modif¡catorias.

. Decreto Supremo N" 007-2013-EF - Regula el otorgamiento de Vlát¡cos para Viates
en Comisión de Servic¡o en el terr¡torio nac¡onal.

. Decreto Supremo N" 043-2013-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del lNDECl.

. Reglamento de Comprobantes de Pago, aprobado por Resolución de
Superlntendencia N0 007-9g-SUNAT, y sus normas mod¡f¡cator¡as.

. Resolución Directoral No 002-2007-EF/77.15 - D¡rectiva de Tesoreria No 001-2007-
EFl77 .15, modificatorias y complementarias.

. Resolución de Contraloría No 320-2006-CG - Normas de Control Interno para el
Sector Públ¡co.

ALGANCE

La presente Direct¡va es de aplicación obligatoria para el personal nombrado, personal
contratado bajo la modalidad de Contratación Administrativa de Servicios - CAS,
personal contratado en el marco del Conven¡o INDECI-PNUD, personal destacado de
las FFAA y PNP. para el cumplim¡ento de las Comis¡ones de Servicio en el terr¡tor¡o
nacional y servicios de consultoría cuando corresponda; así como al personal calificado
y/o espec¡alizado de otras entidades requer¡dos para que participen en los procesos
de Gestión de Riesgos de Desastres.

,,#i¿*;ri I. e. i'r
' \- ,..:'F.'

\
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v. NORMA,S GENERALES

5.1 El personal del INDECI que por razones de comisión de servicio, se desplaza
1'uera del lugar habitual de trabajo, pero dentro del terr¡torio nacional, percibirá
una asignación diaria por viáticos.
l_os v¡áticos comprenden los gastos de alimentac¡ón, hospedaie y movilidad
Ihacia y desde el lugar de embarque), asf como la movilidad para el
desplazamiento en la localidad donde se realizará la comisión de servicio.

Ad¡c¡onalmente, se inclu¡rá pasaje aéreo, tenestre, fluvial e lmpuesto CORPAC,
según corresponda; asimismo podrá considerarse combustible, lubric€ntes.
rcparac¡ones y manten¡m¡entos menores cuando la comis¡ón se real¡ce con un
vehÍculo de la Inst¡tuc¡ón

5.2 Para el otorgamiento de v¡áticos al personal calificado y/o espec¡a¡izado de
otras ent¡dades, que a solicitud del INDECI participaran en los procesos de la
Gestión Reactiva de R¡esgos de Desastres, la entidad de origen em¡tirá una
comunicación dando a conocer la participación del persónal. indicando
especial¡dades, número de dfas de partic¡pación, asl como el obieto de la
comisión.

L.os v¡áticos por com¡sión de serv¡cio del personal de la procuradurfa pública
cle la PCM y de la Oficina General de AsesorÍa Jurídica para diligencias yio
gest¡ones en la defensa ¡ufd¡ca del INDECI será requerida por la piocuraduiía
o por la Oñcina General de Asesorfa Jurídica según conesponda y
clepend¡endo de la s¡tuación procesal, podrá exonerarse del plazo esta¡tec¡¿ó
F,ara la sol¡citud de la planilla de viáticos, dada la naturaleza del cumpl¡m¡ento
perentorio de los plazos jud¡c¡ales.

5.3 Los viát¡cos por viajes a n¡vel nac¡onal en comisiones de servicio, pero fuera
del lugar habitual de traba¡o, se otorgarán de acuerdo al detalle sigu¡ente,
¡ndepend¡entemente del vínculo que tengan con el estado:

Lima a Reg¡ones y vlceversa

Jefe Institucional y Secretaria General. s/.350.00

Funcionar¡os, empleados, servidores públicos.
consultores y otros, a nivel Nacional: De provincias
a Lima

s/.300.00

Funcionarios, empleados, servidores públ¡cos.
consultores y otros, a n¡vel Nacional: De Lima a
cualqu¡er lugar del p?is

s/.280.00

En Regiones.

func¡onarios, Servidores y Gonsultores
Monto
oor día

Func¡onarios, empleados. servidores públicos,
consultores y otros, a nivel Nac¡onal: Entre s/.250.00

Funcionarios, empleados, servidores públjcos,
consultores y otros, en la m¡sma Región. s/.200.00

El otorgamiento de viáticos se otorgará por hora, por comisiones cuya duración
s€)a mayor a cuatro (04) horas.
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5.4

El personal comprendido en el alc€nce de la presente Directiva, presentará la
rend¡ción de cuenta debidamente sustentada, adjuntando los comprobantes de
pago por concepto de al¡mentac¡ón, hospedaie, pasajes, TUUA, movilidad y
otros-

La Declaración Jurada como documento sustentator¡o de gastos, solo será de
uso excepc¡onal, por consigu¡ente, tendrá apl¡cac¡ón en los casos y lugares que
no sea posible obtener comprobantes de pago, reconocidos y emit¡dos de
conform¡dad con lo establecido por la SUNAT.

La Declaración Jurada no excederá del 300¡6 del monto otorgado por concepto
de v¡ático, s¡n exceder el l0TodelaUlT, salvo que se tfate de comis¡ones de
serv¡c¡o a lugares declarados en Estado de Emergenc¡a por el Gobierno, para
cuyo eñecto y a requerim¡ento de la Dirección de Preparación, Dirección de
Respuesta y/o Rehabilitación, se establecerán los casos y montos
comprend¡dos en dicha excepción, med¡ante resolución del t¡tuler del pl¡ego.

Los v¡áticos comprenden los gastos por conoepto de alimentación, hospedaje y
movil¡dad (hacia y desde el lugar de embarque), asf como la ut¡l¡zación para el
desplazamiento en el lugar donde se realiza la com¡sión de servicio. En Lima
para el cálculo de viát¡co se considerará dos (02) horas antes y dos (2) horas
después de la hora de salida y llegada (retomo) respectivamente, tiempo que
será empleado para desplazarse del domicilio o centro de trabajo, al terminal
aéreo o terestre y v¡ceversa. En provincias este tiempo será de una (01) hora.

Los gastos en al¡mentiación corresponden a la alimentación normal de toda
persona, no debiendo exceder de tres (3) en el dfa y sumado el hospedaje no
deberá exceder el monto del viatico diario.

Los gastos por movilidad se basaran en los costos regulares del mercado. La
Oficina General de Admin¡stración a través de la Oficina de Contabilidad
efectuará la veriñcac¡ón y revisión, cuando sea necesario, a tin de establecer la
razonabilidad del gasto incurrido. Los Directores de las Of¡c¡nas
desconcentradas mediante memorando informarán sobre la tarifa reoular en la
región.

La concurrenc¡a de personal del lNDECl, en calidad de expos¡tor o participante
inv¡tado en eventos organizados por Instituciones Públicas o Privadas, deberá
contemplar las cond¡c¡ones y los gastos, precisando en la solicitud de v¡aie, los
conceptos que serán asum¡dos en forma parc¡al o total por la entidad
organ¡zadora, adiuntando el documento de ¡nv¡tación.

Cuando el organizador del evento financie en forma parcial los viáticos del
inv¡tado, el INDECI asumirá el restante, para el cual se em¡tirá la planilla de
viáticos para que el com¡s¡onado cuente con la cobertura de seguro, movilidad
local y TUUA cuando conesponda. En este caso el comisionado podrá ingresar
manualmente el monto por concepto de mov¡lidad local y TUUA, y al momento
de generar la planilla en el sistema de viát¡cos d¡g¡tará la opción "Com¡s¡ón de
Servic¡o - Inv¡taciones".

Cuando el INDECI organ¡ce eventos y financ¡ará los gastos de viáticos de un
expositor o partic¡pante ¡nv¡tado, deberá contemplar las condiciones y los
gastos, precisando en la solicitud de v¡a¡e, los conceptos que serán asumidos
en forma parcial o total por la enlidad, adjuntando el documento de ¡nv¡tación.

5.10 En casos de emergencia o urgencia, mediante recibo provisional, el Jefe de la
Oficina de Tesorería con la autorización del Jefe de la Oficina General de
Administrac¡ón podrá otorgar un adelanto de viáticos hasta del 80% del monto
de la plan¡lla, sin exceder del 90% de una UIT Gon cargo al Fondo de Ca¡a
Chica. Para este efecto, el comisionado presentará copia de la solicitud de
v¡aje, indicendo el motivo de la emergenc¡a o urgencia producida y copia de la
planilla debidamente autorizada. Simultáneamente al otorgam¡ento del

5.5

5.6

5.7

5.8
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vt.

adelanto, el expediente seguirá el trám¡te regular que corresponde, para el
otorgamiento de viáticos y pago definitivo mediante la em¡s¡ón del cheque.

5.11 Podrá exonerarse de los plazos establecidos en la presente Directiva, cuando
el otorgamiento de viáticos y pasajes, sea en casos de emergencia o urgencia.

5.1i¿ El comisionado que haya recib¡do adelanto de viáticos conforme lo establece el
numeral 5.10, deberá recabar el cheque en la Oficina de Tesorer¡a y devolver
el adelanto, en un plazo no mayor a las 24 horas de haber retornado de la
llomis¡ón, o de rec¡b¡do el cheque.

5,13 Los Directores y Jefes de Oficina General, remitirán a la Ofic¡na General de
Planificación y Presupuesto, sus estimac¡ones de viáticos y pasa¡es detallados
por mes, conjuntamente con sus requer¡m¡entos anuales de gastos, excepto
ouando se trate de gest¡ones y d¡l¡gencias por procesos ¡udiciales, atend¡endo a
la naturaleza de le comisión.

5.14 l-as Planillas de viáticos deben ser firmadas por el com¡sionado, la D¡rección o
Jefatura que ejecuta la actividad con cargo a su pol y la Jefatura de la Oficina
t3eneral de Administración, cuando se trate de la Sede Central. En los casos
que el comisionado pertenezca a otra Unidad Orgánica, se requiere del v¡sto
bueno del Director o Jefe correspondiente.

5.1ft Es obl¡gatorio que todo trám¡te de viáticos y la rend¡ción de cuentas, se realice
i¡ través del software oñcial denominado "Sistema de Viát¡cos',, aprobado
mediante Resolución Jefatural N" 231-20.|o-lNDEC| del 1S de setiembré del
2010.

5.16 l-os viajes realizados entre departamentos col¡ndantes será por vía terrestre.
En los cesos que no sea posible, el v¡aje se efectuará por vía aérea, con
autorización de la Secretaria General.

NORMAS ESPECíFICAS

6.1 De la solicitud, autorización y otorgam¡ento de v¡át¡cos y pasajes aéreos
por com¡sión de serv¡cio:

EN LA SEDE CENTRAL

6.1.1 De la Solicitud:

Las D¡recc¡ones u Oficinas presentarán la plan¡lla de Viát¡cos por
Comisión de Servicio a la Oficina General de Administración, para ra
autor¡zac¡ón respectiva con una anticipáción no menor de cinco (5) dfas
hábiles, la cual deberá contar previamente con el visto bueno de
Control Previo de la Oficina de Contab¡l¡dad, adjuntendo los s¡guientes
documentos originales sustentatorios.

- Planilla de viát¡cos por Comisión de Serv¡c¡o - Anexo N. 01 (03
ejemplares).

- Carta Compromiso - Autor¡zación de Descuento - Anexo N' 02 103
ejemplares).

- Just¡f¡cación Detallada de la Ejecución de la Comisión de Serv¡cio -
Anexo No 7 (03 ejemplares).

- Documento de inv¡tación de Inst¡tuc¡ones públicas y/o pnvaoas,
cuando corresponda, según lo expresado en el numeral N" S.6 de
la presente directiva.

- Estos documentos serán deb¡damente llenados por el personal
comisionado en la parte que le corresponde y deberá estar
debidamente firmado por el D¡rector o Jefe de la Oficina General,
segun corfesponda, y visado por la oficina General de
Administración.
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Cuando la comisión de serv¡cio se realice empleando un vehículo del
lNDECl, se debe adjuntar el formato: Anexo No 03 "Vehiculo en Uso
para Comisión de Servic¡o" (4 e¡emplares), debidamente llenado y con
las autorizaciones respectivas que just¡fique el requerimiento de
combustible, lubricante y otros gastos que demande la comisión
(viáticos del conductor del vehfculo). D¡cho requerimiento será
formulado ieniendo como base las distanc¡as consideradas en el mapa
vial nacional publ¡cado por el MTC (Pro vias Nac¡onal), y el cuadro de
rendimiento de vehículos elaborado por el área de Transportes de la
Oñc¡na de Serv¡c¡os Generales.

La sol¡citud de ampliac¡ón de las com¡s¡ones de servicios, serán
tramitadas a la Oficina General de Administración, para su respectiva
evaluación y autorizeción, para lo cual, mediante correo electrón¡co o
con documento escrito, el Jefe de la Unidad Orgánica deberá indicar el
motivo de dicha ampliación, precisando el tiempo que demandará su
ejecución (término de la misma).

Cuando la ampliac¡ón de la comisión de servicio supere las 48 horas,
deberá generarse la planilla de viáticos a través del sistema. En caso
que la com¡sión de serv¡c¡o sea menor a las 48 horas, se sol¡citara a la
Of¡cina General de Administración, el reembolso de los gastos de
v¡áticos efectuados por el comis¡onado, que será atendido con
Resoluc¡ón Administrativa por el Jefe de la Oficina General de
Admin¡stración.

6.1.2 De la Autorizac¡ón:

La Oficina General de Administración debe verificar si el via.ie está
autorizado y corresponde a actividades del POl, determinando s¡ ex¡ste
o no d¡sponibilidad presupuestal. De no haber d¡sponibilidad,
efectuará la gestión correspond¡ente ante la Ofic¡na General

6.1.3

Planificación y Presupuesto.

En el caso de que la comisión de seNicio requiera de pasajes aéreos,
la Oficina General de Administración remit¡rá a la Oficina de Loglstica,
un ejemplar de la planilla de viáticos debidamente visada, a fin de que
d¡cha Oficina efectúe le adquisic¡ón correspondiente, verificando la
d¡sponib¡l¡dad correspondiente.

Las ampliaciones de Comisiones de Servicio, autorizadas por la Oficina
General de Admin¡skación, serán rem¡tidas a la Oficina de
Contabil¡dad, Recursos Humanos y Logfstica, para su atención, según
corresponda.

Del otorgamiento:

La Oficina General de Adm¡n¡stración, previa revisión de los
documentos presentador y suscr¡tos por los funcionar¡os responsables,
otorgará los viáticos por Com¡s¡ón de Serv¡c¡o mediante entrega del
cheque. En situaciones de emergencia o urgencia, entregará adelantos
med¡ante pago provisional al comis¡onado.

Los cheques por comisiones de servicio serán entregados al
com¡sionado con una anticipación de 24 horas de realizarse la
com¡slón de servicio, condicionado a la oportuna tramitación del mismo
por la Un¡dad Orgánica sol¡c¡tante.

de
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Efectuado el pago (def¡nitivo o provisional) al comisionado, la Oficina
de Tesoreria remit¡rá a la Oficina de Recursos Humanos, cop¡a del
Anexo No 1, para que gest¡one la cobertura del seguro correspond¡ente,

La Oficina de Logfst¡ca de la Oficina Generál de Administrac¡ón
comunicará al comisionado el otorgamiento del pasaje aéreo, La
modif,cación de fecha del pasaie aéreo adquirido por la Oficina de
Logistic€, solo procede con la autor¡zación exDresa de la Secretarla
General, previo requerimiento de la Unidad Orgánica solicitante,
asumiendo el lNDECl, todos lor gastos que se originen de éste camb¡o:
penal¡dad, diferencia tarifar¡a y costos por em¡sión de pasaje, cámbio
de fecha del pasaie, etc.

EN LAS DIRECCIONES DESCONCENTRADAS

6.1.4 De la Sol¡citud:

Los D¡rectores aprobaran las comis¡ones de servicios de su Dersonal.
contando con los documentos siguientes:

- Planilla de v¡áticos por Com¡sión de SeNicio (Anexo N. Ot ),
Carta Compromiso - Autorización de Descuento (Anexo N; 0A)
y la Justificación Detallada de la Ejecución de la Com¡sión de
Serv¡cio (Anexo No 07). Estos documentos deben ser ll€nados
y suscr¡tos por el com¡sionado en la parte que le corresponde.

- Documento de ¡nvitiación de Instituc¡ones ptlblicas y/o privadas,
cuando corresponda, según lo expresado en el numeral S.7 de
ta presente direct¡va.

- Cuando la com¡sión de servic¡o se real¡ce emoleando el
vehiculo de la institución, se debe adiuntar el Formato
"Vehículo en Uso para Comisión de Serviójo'(Anexo No 03)
debidamente llenado, que just¡f¡que el requerim¡ento de
combustible, lubricante y otros gastos que demande la
comisión (en el caso de conductor de vehiculos).

6,1.5 De la Autorización:

El Director evaluará la solicitud para el v¡aje en comisión de servicio y
la autorizará; as¡mismo, suscribirá la planilla de Viát¡cos por Comisióñ
de Servicio en la parte que le corresponde. De ¡gual modo procederá
en el caso de ampl¡aciones de la comisión de serv¡cio, para lo cual, el
Jefe del área usuaria y el com¡sionado, deberán presentar al Director
un ¡nforme explicando los mot¡vos que originan la ampliación y
prec¡sando el tiempo que demandará su ejecución (término de la
m|Sma)_

En caso que la comisión se realice utilizando pasaje aéreo, la Direcc¡ón
solic¡tará Ia autorización de la Secretaria Generai, con la autorizac¡ón
del viaje la Oficina General de Admjn¡stración efectuará la comDra del
pasare_

6,1.6 Delotorgamiento:

El responsable de la Administración, previa revisión de los documentos
pert¡nentes y suscripción de los mismos, en la pane que te
corresponde, otorgará los viáticos por Comisión de Servicio a través del
Fondo de caja chica.
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6.2

La Oficina de Logfstica de la Oficina General de Adm¡nistrac¡ón,
comunicará al comisionado de la Dirección DesconcentGda el
otorgam¡ento del pasaje aéreo, conforme el procedimiento indicado en
el numeral 6.'1 .3.

La Dirección Desconcentrada comunicerá por correo electrónico a la
Oficina de Recursos Humanos, con copia a la Oficina General de
Administración. las comis¡ones de servic¡o que autoriza en el ámbito de
su iurisdicción, para la cobertura de seguros.

DE LAS RENDICIONES DE CUENTA EN LA SEDE CENTRAL Y DIRECCIONES
DESCONCENTRADAS

De la Rend¡c¡ón de Cuenta:

Para la Rendic¡ón de Cuentas de la Comisión de Serv¡c¡o. deb€rán considerar
los siguientes aspectos:

6.2.1 El personal comprendido en el alcance de le presente Directiva, que
haya recibido v¡át¡cos para com¡sión de servic¡o, presentarán a la
Oficina General de Administración de le Sede Central o a la Dirección
Desconcentrada, la rend¡ción de cuentas respect¡va adjuntando los
comprobantes de pago por al¡mentación detallando el consumo
(Facturas, Boletas de Venta, T¡cket, etc.), asl como por los servicios
de movilidad y hospedaje realizados, util¡zando el formato de
Rend¡ción de Cuentas por Comis¡ón de Serv¡c¡o (Anexo No 05) de la
presente Direct¡va, asimismo, cuando corresponda, se podrá incluir los
gastos incurr¡dos en combustible, carburante, alquiler de vehfculos y
otros gastos.

6.2.2 Los comprobantes de pago que sustenten los gastos deberán reun¡r los
requ¡sitos establecidos por la SUNAT, de acuerdo al Reglamento de
Comprobantes de Pago, consignando el nombre del INDECI con RUC
N'20135890031 en los comprobantes de pago, los mismor que no
deberán superar el ¡mporte de S/. 700.00 (Setecientos y 00/100 Nuevos
Soles), en Íazón que toda factura sup€rior a d¡cho monto está suieto a
la retenc¡ón del 67o en aplicación de la Resoluc¡ón de Super¡ntendencia
N' 037-2002/SUNAT. En el caso de boletas de venta, deberá
solicitarse al em¡sor sean emitidas a nombre del lNDECl.

6.2.3 En n¡ngún caso se aceptarán Declaraciones Juradas para sustentar
gastos de transportes terestre y fluv¡al, combust¡bles, peajes, etc. que
corresponden a otras partidas especÍficas de gastos distintas a la de
viáticos.

6.2.4 De ser necesário se ¡ncluirá en la rendición de cuentas, una
Declarac¡ón Jurada (Anexo 6) para sustentar solamente los gastos por
los que no es pos¡ble obtener comprobantes de pago reconoc¡dog y
emitidos de conform¡dad con lo establec¡do por la Super¡ntendencia
Nacional de Adm¡nistración Tributaria - SUNAT. no debiendo exceder
del 30o/o del monto otorgado por concepto de viático, n¡ del 10% de una
UlT. En d¡cho documento debe detallarse el gasto por concepto y pol'
cada día.

6.2.5 Excepc¡onalmente se aceptarán Declaraciones Juradas que excedan el
307o del monto otorgado por concepto de viáticos, cuando se trate de
comisiones de servicio en lugares declarados en Estado de
Emergencia por el Gobierno. En este caso, mediante Resolución del
Titular del Pliego se establecerá los casos y montos comprendidos en
d¡cha excepción.
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6.2.6 Cada documento sustentatorio de gasto debe ser firmado por el
comis¡onado.

6,2.7 Los cambios de fecha de la Comisión de Servicio, asl como las
var¡ac¡ones de horarios programados, deberán ¡ndicarse en el lnforme
de Actividades de la Comisión de Serv¡cio y deberá estar sustentada
con las respectivas autorizaciones, teniendo en cuenta que generan
gastos ad¡cionales.

t3,2.8 La presentación de la Rendición de Cuentas deberá efectuárse dentro
de los diez (10) dfas hábiles, contados desde ta cu¡m¡nación de la
comisión de servic¡o, incluyendo el Informe de Actividades resoectivo.
debidamente visado por el Director o Jefe de Oficina General que
dispuso la comis¡ón. En el caso de viát¡cos atendidos por el fondo de
ca¡a chica de las D¡recciones Desconcentradas, la rendición de cuentas
se real¡za dentro de los dos (02) dfas de ñnal¡zada la comis¡ón de
servic¡os.

6,2.9 Debe formularse un solo expediente de rend¡ción de cuentas por cada
Comisión de servicio, incluyendo la ampliación, si la hub¡erei de ¡gual
modo solo se aceptará la presentación de una Declaración Jurada oor
la Comisión de Serv¡cio.

Éi.2,10 En la Sede Central, el com¡s¡onado antes de presentar su rend¡c¡ón de
cuentas de manera oficial a la Oficina Generál de Administrac¡ón.
deberá solicitar a la Ofjcina de Contabilidad la rev¡sión previa de la
documentación sustentator¡a del gasto, y de ser el caso el comisionado
efectuará la devoluc¡ón del saldo no utilzado. En las Direcciones
Desconcentradas, se real¡zará el m¡smo procedimiento, a cargo de los
responsables de la administrac¡ón.

Culminada la revisión, verificación fís¡ca y el visado de la
documentac¡ón orig¡nal que sustenta el gasto, el comis¡onado
gestionará la flrma del formato "Rendición de Cuentas por Comis¡ón de
Servicio" (Anexo .N. S) por el Jefe de la Oficina General, Dir€ctor o
Director de los Organos Desc¡ncentrados que dispuso la comisión,
con to cual el expediente-de la rendición de cuentias quedará exped¡to
para ser ingresado a la Of¡cina General de Administración.

6.2.11 La rend¡ción de cuentas ¡nexacta o con adulteración de la
documentación sustentatorie de gastos, que se detecte en el proceso
de ver¡ficac¡ón previa, para efecto de la rendición del gasto y ptazo de
presentac¡ón, será considerada como pendiente de 

'réndición,
procediéndose a devolver con cargo al comislonado para la
subsanación al más breve plazo, s¡n perjuicio de las responsabilidades
que el hecho podria determinar.

6.2.12 Si en el proceso de ver¡ficación de la documentac¡ón para el registro
contable, la Oficina de Contab¡lidad - Rendición de Cuentas, deteitara
anomalias en Ia documentación sustentatoria que no fueron detectadas
en la verificación previa, la Oflcina Generjl Oe nám¡n¡sVac¡On se
reserva el derecho de efectuar la ver¡f¡cac¡ón que estime conven¡ente
respecto de los comprobantes de pago, lo cual será puesto en
conocimiento del comisionado para sué descargos, con cop¡a a la
Secretaria General. De ¡o absolver las observac-iones formuiadas se
procederá a informar al órgano de Control Instituc¡onal.

6.2.13 La no presentación de la Rendición de Cuenta, por pane de tos
comis¡onados en el plazo que establece la presente Directiva.
determ¡nará que se proceda con el descuento de los ingresos que
percibe el com¡sionado, por los vját¡cos otorgados y no rendidos, de
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vil.

acuerdo a la autorización firmada en la Carta de Compromiso-
Autorización de Descuento, más la apl¡cación de la tasa de interés legal
efect¡va cálculada a partir del s¡guiente dia de realizada la notificación,
s¡n perjuicio de las medidas admin¡strativas que sean aplicables.

6.2.14 EI Personal calificado y/o espec¡alizado de otras entidades que a
solicitud del INDECI participen en los procesos de Gestión Reactiva de
R¡esgos de D€sastres y reciben viáticos del lNDECl, así como los
abogados de la Procuradurfa de la PCM, deberán cumplir con
presentar su rendición de cuentas y el informe respectivo, en los plazos
y condiciones establecidas en la presente Dkectiva. Los Directores,
Jefes de Oficina General o Directores de los órganos Desconcentrados
que solicitan el apoyo, son responsables de velar por su adecuado
cumDlimiento.

6.2.15 En cásos que el comisionado persista en re¡teredas faltas, por la no
presentec¡ón de su rend¡c¡ón de cuentas de viáticos, la Oficina General
de Admin¡stración informará a la Secretarfa Generel, los nombres de
las personas que no podrán sal¡r de comis¡ón hasta que regularicen el
mrsmo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

7.'l Cuando las Comis¡ones de Servicio de la Sede Central y Direcciones
Desconcentradas sean suspend¡das, los comisionados están en la obligación
de devolver el dinero recibido dentro de las ve¡nticuatro (24) horas de conocida
la d¡spos¡c¡ón de suspensión, caso contrario se procederá a aplicar el ¡nterés
legal sobre el ¡mporte entregado desde la notificación efectuada, sin perjuicio
de las acc¡ones administrativas que corresponda-

7.2 En el caso que el v¡aje dure menos de lo programado, el com¡sionado deberá
devolver los recursos no util¡zados en un plazo máximo de 24 horas después
de su retorno, deb¡endo adiuntar a su rendición de cuentas la c¡p¡a del rec¡bo
de caja que acred¡te la devolución efectuada.

7.3 Las acciones de control del otorgam¡ento de viáticos y la correspondiente
rend¡ción de cuentas, son de competenc¡a de la Oficina de Contabil¡dad de la
Of¡c¡na General de Adm¡nistrac¡ón (Sede Central). Las Direcciones
Desconcentradas del lNDECl, serán las responsables de la administrac¡ón de
los m¡smos.

La Oficina de Contabilidad, mensualmente informará al Jefe de la Of¡cina
General de Adm¡nistrac¡ón, respecto a los comisionados que no han cumpl¡do
con presentar la rendición de cuentas, devoluc¡ón de seldos no ut¡lizados y
otros, para efectuar el descuento correspond¡ente.

En casos de ampl¡aciones de comisiones de servicio que no superen las 48
horas, el importe por reintegrar al comisionado, será determinado
automáticámente por el Módulo de Viáticos de INTRANET al momento de
efectuar la rendición de cuentas.

En caso que el personal com¡s¡onado realice gastos por combust¡ble,
carburantes, lubricantes, reparación y mantenimiento menor de vehÍculos,
alquiler de vehiculos, entre otros, deberá explicar en el Informe las actividades
realizadas del uso del bien o servicio alouilado v solicitar el reembolso
debidamente ¡ustif icado.

Las comisiones de servicio que se efectúen utilizando las horas hábiles e
impliquen el retorno del func¡onario o servidor público en el mismo dfa a su
residencia habitual, no genera pago de viáticos.

7.4

7.5
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7.7 foda permanenc¡a adic¡onal por parte del comisionado en el lugar de dest¡no
ror razones personales, será de cuenta propia del comisionado, Drevia
irutorización del Director o Jefe de Of¡c¡na que eutorizó la comisión.

7.8 loda documentación presentada para la autorización, otorgamiento y rendición
rle cuentas de viáticos por comis¡ón de servicio, debe conténer información v/o
documentos legibles, sin borrones n¡ enmendaduras,

7.9 El gasto que irrogue la com¡sión d€ servic¡o, será atendido con caroo al
presupuesto asignado a cada Unidad Orgán¡ce, de acuerdo al plan de Vialés.

7.111 Cuendo las com¡siones de servicio de la Sede Central y Direcc¡ones
Desconc€ntradas sean suspend¡das y los pasaies aéreos no pueden ser
eprogramados por haber s¡do adquiridos con tarifa económica, el INDECI
asumirá el g9sto. Para d¡cho efecto, el Director, Jefe de Oficina General o
Director del Organo Desconcentrado, d€berá elaborar un Informe d¡rioido a la
Oflcina General de Admin¡stración, en el que sustente las razones dL fuerza
rnayor por las cuales es suspend¡da la comis¡ón. La Of¡cina General de
/\dministr€c¡ón, autorizará el pago del pasaje aéreo previa evaluación del
Informe.

7.11 El INDECI no reconocerá el reembolso de pasajes adquiridos por el
com¡s¡onado, cuando éstos se deriven de la pérdida del vuelo o conexión
originado por causas ¡mputables al com¡s¡onado, tiales como: demora. tardanza.
impuntualidad, en el cumplimiento de horarios de vuelo (salida y retorno),
teniendo en consideración que el requerimiento de transporte ya fué atendidb
por el INDECI y que les condiciones de uso de la tarifa econóri¡ca establecen
que si el comisionado pierde el vuelo de ¡da, automát¡camente origina la
pérdida del vuelo de retorno.

7.12 Los requerim¡entos para la adquisición, mod¡f¡cación de fecha de pasaje o la
adquisición de un nuevo pasaje en razón de que la tar¡fa económica no óermite
modif¡cac¡ones, no podrán ser atendidos a requer¡m¡ento verbal de n¡ngún
funcionario del lNDECl. En casos de emergencia, podrán ser solicitaáos
prelim¡narmente por correo electrónico a la Ofcina General de Adm¡n¡stración
con copie al funcionario que autorizó el viaje, en el que se deberá ¡ncluir la
concepc¡ón esencial de sustento de la compra o ampl¡ación, correo que deberá
inclu¡r.los datos completos del com¡sionado (nombre completo, Dñ|, fecha y
hora de sal¡da, fecha y hora de retomo, dest¡no de la comisión entre otros). Lá
Oficina General de Admin¡strac¡ón, preliminarmente, luego de la evaluación que
corresponda, autorizará y d¡spondrá la adquisición del pasaje a través de
coneo electrón¡co, con el fin de que la Oficina de Logfstica, proceda de acuerdo
a su competencia, En un plazo que no exceda las 4g horas el área usuaria,
deberá regularizar su solicitud a través de un Memorando, el que deberá
señalar su requer¡m¡ento preliminar por correo electrón¡co.

/,tJ En caso de sustentar reembolsos de viáticos ante situaciones contingentes,
p'ocede únicamente cuando se justifica el mot¡vo de la falta de entreqa del
viático, deb¡endo sef antes del ¡n¡c¡o de la comis¡ón de servicio, o de 

-ser 
el

c¿¡so, se hubiera extendido el tiempo iniclal previsto para el desarrollo de dicha
comisión, será aprobado con Resolución Administrativa.

RESPONSABILIDAD

8.1 l.as [l¡recciones, oficinas de ra sede centrar y Direcciones Desconcentradas del
lNDEiSl, darán cumplimiento a la presente Direct¡va.

8 2 L-a oficina de contab¡lidad, efectuará el control de los viáticos y su corr€spondrente
rendición de cuentas, informando a la oficina General de Administración para ras
¿rccioñes que hub¡era lugar en caso de incumpl¡m¡ento,
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8.3 El Organo de Control Institucional, efectuará las acc¡ones de crntrol de acuerdo a
sus atribuciones y competenc¡as, respecto al cumpl¡miento de la presente Direct¡va.

8.4 Es responsabilidad de cada comisionado la presentac¡ón oportuna de las
rendiciones de cuenta deb¡damente sustentiada de conformidad y en los plazos
esüpulados en la presente D¡rect¡va.

8.5 Las excepciones a aspectos no contemplados en la presente directiva, serán
evaluados y autorizados expresamenle en forma escrita por la Ofic¡na General de
Administración.

ANEXOS

Forman parte de la presente Directiva los s¡guientes anexos:

- Anexo No 01 - Plan¡lla de Viáücos Dor Com¡s¡ón de Sefvicio.
- Anexo No 02 - Carta de Comoromiso-Autorización de Descuento.
- Anexo No 03 - Vehfculo en Uso para la Comisión de Serv¡c¡o.
- Anexo No 04 - Infome de Actividades oor Comisión de Servicio.
- Anexo No 05 - Rendición de Cuenta por Comisión de S€rvic¡o.
- Anexo No 06 - Declaración Jurada.
- Anexo No 07 - Justificación de la E¡ecución de la Com¡sión de Servic¡o.
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ANa(O N.01
PLANILLA DE WATICOS POR COMISIóN DE SERWCIO NO

4.

5.

12. Esfmado de Gastos:
a. Pasajes Aéreo y/o Teffestre
b. Pasajes por otro med¡o de transpofte
c. Hospedaje y alimentación...... dlas S/........ por día
d. Mov¡lidad local
e. Combustible. Lubr¡cantes.
f. Reparaciones menores y manten¡m¡entog. lmpuesto córpac

TOTAL

Comis¡onado J efe Ofc. Gral./D ¡rector/D¡rector D. Deconcent.

Jefe de la Oficina General de Adm¡nistración/

sl
SI
sl
sl
sl
sl.
v.

sl

Adm¡nistrador de la Dirección Desconcentrada
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ANEXO NO 03

VEHICULO EN USO PARA LA COMISIóN DE SERVICIO

FECHA: DIRECCIÓN/OFICINA:

5, PRESUPUESTO DE GASTOS DEL VEHICULO

6. AUTORIZACIONES
a. Sol¡c¡tado por:
Jefe de Almacén/Jefe de Serv¡c¡os Generales

Declaro haber reciUiCo et v
firman conjuntamente conmigo la persona que hace entrega del 

"¿-liüri;. 
- - lo cual

Entregado por: Jefe de Almacén/Jefe Of.
Serv.GeneraleyDirector D.
Desconcentrada.

1, INFORIVIACIÓN DEL VEH]CIJLO

2. tNFgRMACtóN pE LAS PERSONAS DESTGNADAS EN COM|SIóN

c, Otras comisionadas:

DE LA CARGA A
a. Peso en en m3/ Manifiesto de lá

SOBRE EL VIAJE
a. Lugar de origen: b. Fecha de sallda:

c. Lugar de destino: d. Fecha de llegada:

g. Duración de la com¡sión

h. Km. De salida: ¡. Km. de llegada:

CEPTO IMPOR CG.GG,MA.EG.
a. Peaje (detellaO:

2.3.1 3. 1l
2.3.?.7 .11.99

7. CONFORMIDAD DE

Firma del Chofer comisionado DNI N'
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ANEXO NO 02

CARTA DE COMPROMISO-AUTORIZACIÓN DE DESCUEN¡O

Yo........................ .....-.personat
con¡s¡onado de !a.............(Direcciónl1Íicina/Area)...................del Instituto Nacional de
DefensiT Civ¡l - lNDECl, mediante la presente me comprometo a efectuar la Rend¡ción
de Cuentas de S/. .................. otorgados en cal¡dad de Viátícos y otros,
asl cofi¡o, Ia devoluc¡ón del saldo no ut¡lizado, dentro del plazo de diez (10) dlas hábiles
coúados a paftir del dia sigu¡gnte de culminada Ia com¡sión de seryic¡o, establecido en
Ia Directiva sobre Normas y Procedimientos para el requer¡m¡ento, autonzación,
otorgamiento y Rend¡c¡ón de Cuentas de Viát¡cos y Pasajes por Com¡s¡ón de SeryÍcio
dentro del Ten¡tono Naciona4 en el lnst¡tuto Nac¡onal de Defensa Civil.

En caso de incumplimiento, autortzo al lNDECl, a eiecutar el
descuento conespond¡ente de mis remuneraciones o beneficios sociares, seruicio
de alefta peÍmdnente I retribución; el que inclu¡rá /os lrfereses conespondientes de
acuerdo a la Tasa de lnterés Legal Efect¡va que publ¡ca la Super¡ntendencia de Banca
y lieguros, confados a paftir del dla s¡gu¡ente de venc¡do el plazo establecido para la
presenlac¡ón de la rend¡c¡ón de cuentas, en concordancia con lo establecido en la
Dircct¡va de Tesoreria v¡gente.

L¡ma, _ de de 201

Nombres:

Ape idos:

DNI:

PRECISIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE RENDICIONES DE VÁNCOS

La rend¡ción de clenta deberá sustenlaÉe con comprobanles de pago que reúnan los requ¡sitos establecidos por la
SUNAT (Res. de Super¡nlendenc¡a N" 007-99/ SUNAT), resaltándose lo s¡gu¡enle:
> Fact. Orig¡nal, detallando el consumo, deb¡damente cancelada, a nombre del: lnstiluto Nac¡onalde Detensa C¡v¡l -

TNDECT / RUC No 2013589003'1
Boletas de Venlas, delallando el consumo, ind¡cando la fecha a nombre del: Instituto Nacional de Defensa Civil -
INDECI
Tickets F acl. lrrd¡cando el RUC No 20135890031, deberán de presentaf el odginal y copia del Ticket.
Tickels de máquina registradora reconocidos pof la SU¡,IAT, que se emite como Tipo Bol. Venta, original.
Boleto d{} V¡aj€, ind¡cando fecha y a ¡orn bre y RUC del lNDECl, debe contener el nom bre del com isionado.
Los gaslos en alimentación corrcsponden a la al¡menlac¡ón normal de toda persona, no debiendo excedef de tles
(3) en eldla.
No se aceplaÉ como sustento del gasto, boletas de venta (usuario) emitidas a lapicero, debiendo el em¡sor
entreg¿r al usuaio copia original en papel autocopiativo. Los C/P deben estar emitidos denlro de la fecha en que
se realiza la Comisión, sin borones o enmendaduras, eslat conservados y claramenle escritos, cualquier error o
duda que se genere de la ¡ectura delcomprobante de pago no será tomado en cuenta para la Rendición.
Todos los comprobantes de pago deberán de estar v¡sadas por el comis¡onado(a)
Respecto alArExo 04 y 05, deberán ser v¡sados por el Jefe/D¡rector. según sea el caso.
Los Comprobantes de Pago no deberán superar el ¡mpode de SETECIENTOS Y 00ñ00 NUEVOS SOLES (S/.
700.00). en razón que toda factura superior a dicho monlo eslá sujeto a la relenc¡ón del 6%.
El dinero no ulilizado deberá devolverlo a la Ofic¡na de Tesorerfa (Sede Central) o al Administrador (Direcc¡oñes
Desconcentraclas) conjuntamente con la rend¡ción de cuenlas.
Se recomiend¡ al momento de recibir el CP verificar las fechas de las autorizac¡ones de imorenta v fechas
conStgnardaS

/. . ú\¡-..
i ""/i-"'' !-'
íl.ii it '.. \'',':' c| . ,'1 Páeina lj de 18



ANFJ(O N" U
INFORME DE ACTIVIDADES POR COMISIÓN DE SERVICIO

FECHA: / /

ffi

II. OBJETIVO

I I I. ACCIONE S DESARROLLÁDAS

v, co /c¿ustoNEs

VI. RECOMENDAC'ONES

Firma del Comisionado VBo del Dlrecfo/ o Jefe de Oficina General

I. DATOS GE/VERALES

NOMBRES Y APELLIDOS :

DESTINO DE LA COM'SIÓNi

/Y- RESULIADOS
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No PLAN[..1A l-l
REG. SIAF

I NOMBRES DEL COMISIONADO

2 APELLIDOS OEI.. COMISIONADO

3 DtRECC|óNiOFtC¡NA

4 DESTINO \r/ LUGAR DE COM|S|óN

5 FECHA SALIDA

6 HORA DE ISALIDA

7 FECHA REGRESO

8 HORA DE REGRESO

ANEXO NO 05

t-]
RENDICIÓN DE CUENTAS POR COMISIÓN DE SERVTCIO

CARGO

I DOCUMENTOS {}USTENTATOR¡OSl

LUGAR Y FECHA

__--_... Trabajador/SevidorCom¡s¡onado

-..'.'.
./ .- [. '-:
ii. : {,l.1., rY /'

-.":-,.

Jeie Ot¡c. Gral./Director/Director D_ Desco¡cent.

sequn copta que se acomDaña

D¡felencia a favor por reembolsar

Diferencia en conlra por devolvel

Pofdevolyer porreembo|sar

232122 - -- 
-r2313t I

tl
ztzzt tgs 

-' -l-r OTAL
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ANEXO NO 06

DECLARACIÓN JURADA

Yo..............,....... .... com¡s¡onado del lnstituto
Nacional de Defensa C¡v¡l - lNDECl, desempeñando el cargo/adiv¡dad
de...................... .....en la Direcció¡üOficina GeneranDirección
Desconcentrada/Area
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo M 007-2013-EF, declaro
bajo juramento haber efectuado ,os gastos que detallo a continuación, de los
que no me ha sido posible obtener comprobantes de pago reconocidos y
emitidos de conformidad an lo establecido por la SUNAT, durante mi rcmisión
desanollada del ......a! .....de en la ciudad de

CONCEPTO (detalle por día) MONTO(S/.)

TOTAL

de

soN
........- -...y /100 Nuevos soles.

Dando fe de /os gasfos efectuados, suscibo la prcsente.

Lugar, .................- de . -... -............-.......... de 201....

COMISIONADO
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ANEXO NO 07

JUSTIFICACIÓN DETALLADA DE LA EJECUCIÓN DE LA COMISóN DE SERVICIO

l. Datos generales

ll. Documentación o situación que motiva la ejecución de la comisión

lll. Objetivo dfl la comisión

lV. Act¡vidades previas a la com¡sión de servicio

4-1 Datos de ra autoridad o responsabre a coord¡nar para ra ejecución de ra comisión:

4.2 Coordirrac¡ones realizadas para el éxito de la comisión

Jefe Ofic.Gral./D¡rector/Direcbr D. Desconcent

Periodo de comisión del: Destino de la comisión:

4.3 Plan de trabajo durante la comisión : (Días _ Horario)

Logros esperados

Traba¡adol'/servidor comisionado
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